
 
 
 
urbanística. Estas entidades podrán revestir no sólo las formas regulares en el 
Reglamento de Gestión Urbanística, sino también las de asociaciones de 
contribuyentes previstas en la legislación de régimen local, en el caso de actuaciones 
aisladas, con imposición de contribuciones especiales, o de asociaciones de régimen 
general en otro caso. 
 
En todo caso, a los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se seguirán las 
siguientes reglas: 
 
a) La ejecución de los Planes, cuando se realice por compensación o cooperación, 

dará lugar, respectivamente, a la constitución de las correspondientes Juntas de 
Compensación o Asociaciones Administrativas de Propietarios, éstas últimas por 
iniciativa de los propietarios o del Ayuntamiento conforme a lo dispuesto en el 
artículo 191.2 del Reglamento de Gestión Urbanística. 

b) La ejecución de las redes de infraestructuras generales y locales y de cualesquiera 
otros análogos, cuando por no realizarse en el contexto de la ejecución de los 
correspondientes P.P., P.E., E.D., se lleve a cabo a través de proyectos de obras 
ordinarias con imposición de contribuciones especiales, podrá dar lugar a la 
constitución de los afectados en Asociación Administrativa de Contribuyentes para 
intervenir en la distribución y recaudación de dichas contribuciones. nes. 

c) Todo nuevo ámbito de actuación resultante de la urbanización y edificación en 
suelo urbano no consolidado y urbanizable y debe contar, a la finalización de la 
ejecución del Plan correspondiente, con su propia entidad de conservación, creada 
ex novo o por transformación de la entidad o asociación que haya intervenido en 
aquella ejecución. 

c) Todo nuevo ámbito de actuación resultante de la urbanización y edificación en 
suelo urbano no consolidado y urbanizable y debe contar, a la finalización de la 
ejecución del Plan correspondiente, con su propia entidad de conservación, creada 
ex novo o por transformación de la entidad o asociación que haya intervenido en 
aquella ejecución. 
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ARTICULO 4.1. TRAMITACIÓN DEL PLANEAMIENTO. 

Las actuaciones urbanísticas que requieran de la formación y aprobación de Planes o 
Proyectos, o de algún tipo de autorización previa, habrán de sujetarse a las normas de 
procedimiento legal y reglamentariamente establecidas. 

 

ARTICULO 4.2. ACTOS SUJETOS A OBTENCIÓN DE LICENCIA MUNICIPAL. 

De acuerdo con la legislación vigente estarán sujetos a la obtención previa de Licencia 
Municipal, sin perjuicio de otras autorizaciones que fueren necesarias con arreglo a la 
legislación específica aplicable, todos los actos recogidos en el art. 151 de la Ley del Suelo 
de la Comunidad de Madrid, 1 del Reglamento de Disciplina Urbanística o en la legislación 
estatal y autónoma que las sustituya y, en general, cualquier actuación sobre el suelo o el 
subsuelo regulados en este Plan General. 
 
No están sujetas a licencia urbanística las obras de urbanización previstas en los proyectos 
de desarrollo de Planeamiento y aquellas que sean objeto de una orden de ejecución. 
Tampoco estarán sujetas a licencia cuantos actos de uso de suelo, construcción y 
edificación promovidos por los Ayuntamiento en su propio término municipal. El acuerdo de 
aprobación producirá los mismos efectos que una licencia urbanística. 

 

 
 


